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Quito, 23 de septiembre del 2004 

Gonzalo 
23 SET, 2004 

Señores 52 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 
y 

Dr. Darwin Lescano León, Abogado en libre ejercicio profesional, a 
Usted de la manera más comedida me permito manifestarle lo siguiente: 

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada que contiene 
la Cesión de Participaciones celebrada en la compañía INTEGRAL 

SUPPORT MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA., 
otorgada por los cónyuges: EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA y LOLITA 
ROCIO ROMAN ANDA, a favor de la señora PIEDAD MARGOT IÑIGUEZ, 

mediante escritura pública de fecha 02 de septiembre del 2004, en la 
Notaria Décimo Sexta, del cantón Quito, ante el Dr. Gonzalo Román 

Chacón, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 d 
septiembre del 2004. y 

Particular que me permito poner a su consideración para los ines / 

legales pertinentes, 

Atentamente 

AÍ 
US 

A 

r. Darwin Lescano León 

ABOGADO 

Matrícula No. 7759 C.A.Q. 
o. 1 os ORTA. 

23 st 

y SUPERINTENDENCI 
Y DE COMPAÑIAS 

María Elena Arguello 
a ÍA. 

Dirección: Av. Amazonas 662 y Ramirez Dávalos 
Teléfono: 2220-490



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

    

   

  

   

NOTARIA 16? 

ll. 
0 OTORGADA POR: EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA Y LOLITA ROCIO ROMAN ANDA 

el A A FAVOR DE: PIEDAD MARGOT IÑIGUE 

QUITO - ECUADOR 

CUANTIA: U.S. 333,00 

J.V.V.L. 

DI COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la repúblich del Ecuador, el día de hoy dos de 

septiembre del año dos miljcuatro, ante mí el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, libre y 

voluntariamente,  comparede a la celebración de la presente 

     
    
   

  

n de Participaciones, por una parte: en 

1wyuges: EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA y 

escritura pública de Ce 

calidad de CEDENTES: 

LOLITA ROCIO ROMAN AND. - 

civil casados entre sí; y| por otra árte en calidad de CESIONARIA- 

la señora PIEDAD MARGOT E AAA mayor de edad, de 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado z 

a estado civil viuda. Hábilps en derecho para contratar y obligarse 

a quienes de conocer doyl|fe, y en uso de mis legítimos derechos 

elevo a escritura pública el contenido de la minuta que me fue 

entregada y cuyo tenor litkral que transcribo a continuación dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Regibtro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una quel contenga el contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND 

EQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARE CIENTES. - Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, en calidad de CEDENTES: los 

cónyuges  EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA y LOLITA ROCIO ROMAN ANDA, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí; 

“—3;“en calidad de CESIONARIA la señora PIEDAD MARGOT IÑIGUEZ, 
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ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda. Hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública, de 

diecisiete de octubre del año dos mil dos, otorgada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

siete de enero del año dos mil tres, se constituyó la compañía 

INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA.; b) 

La Junta General Universal de Socios, de fecha veinte y ocho de 

abril del dos mil cuatro, autorizó previo el consentimiento 

unánime de todos los socios la Cesión de la totalidad de 1 

Participaciones que posee el señor EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA, es 

decir, trescientas treinta y tres participaciones de Un Dólar de 

Los Estados Unidos de América, a favor de la señora PIEDAD MARGOT 

IÑIGUEZ, tal como aparece de la copia del Acta que se adjunta .como ” 

habilitante.- TERCERA: CESION DE PARTI PACIONES . -En base a los 

antecedentes señalados los nyuges /£DDY OMAR ROMAN ESPINDORA “y 

LOLITA ROCIO ROMAN a conformidad a lo señalado en el 

Artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías en concordancia con 

lo dispuesto en el literal f) del Artículo Ciento Dieciocho de la 

misma Ley, ceden la_to j e las Participaci s ue poseen 

  

gn la corpañía es decir, trescientas tíeinta Y tres 

participaciones de Un Dólar de Los , mm 
AA>Aá yA ce 

favor de la señora P Ñ / Tal como aparece de la avor de la sel 

copia del Acta que se adjunta como habilitante. Por su parte la 

   

  

£ 

  

   

  

  CESIONARIA acepta sin ninguna restricción, ni limitación, la 

cesión y transferencia de participaciones que se hacen en su 

favor; en virtud de la Cesión y Transferencia que queda señalada, 

el nuevo Cuadro de Integración de capital, queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL Y No. 

ACTUAL A PARTICIPACIONES 

NA - César Alvarez S. U.S. 334,00 / 334 
(5) Nora Román A. 333,00 Y, 333 

Piedad Iñiguez” 333,00 Y 333 
TOTAL U.S. 1.000 1.000       
  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

CUARTA: En el líbro respectivo se inscribirá la Cesión de 

NOTARIA 16* Participaciones, y se expedirá el Certificado de Participaciones a 

favor de la CESIONARIA.- QUINTA: Se deberá realizar la marginación    

    

             
    
   

     

  

   
    

     

    

    

respectiva, en la Escritura Pública de Constitución, además la 

ntil correspondiente.- SEXTA: 

333,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 

1DOS DE AMERICA).- Usted señor 

inscripción en el Registro Mer 

QUITO - ECUADOR CUANTIA.- La: cuantía es de U.S. 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

Notario, se servirá agregar 1 demás cláusulas de estilo para la 

plena validez, de esta escri a. Hasta aquí la minuta la misma 

que se halla debidamente fifgfiada por el Doctor Darwin Lescano 

León, profesional registrad en el Colegio de Abogados de Quito 

bajo el número veinte y cindo cincuenta y cuatro. La misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

el efecto se cumplieron los preceptos legales del caso: y leída 

que fue el contenido ntegro de esta escritura a los 

comparecientes por mí el Nótario aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman conjuntamente conmigo el Notario 

en unidad de acto de todo 1fp cual doy fe.- 

A [A 1704336607 

Y, Eo LOLITA LS ROMAN ANDA 
c.C. JO 1B3r EZ! 
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   “REPUBLICA DEL ECUADOR 
'ESCION GÉNERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTÍ! ICACION Y CEDULACION 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

  

ésta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

NOTARIA 16* DE COMPAÑIA LIMITADA INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE 

hi AND FEQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA, Otorgada por 

) CESAR GUSTAVO ALVAREZ SALAZAR Y OTROS, Celebrada 

ante mí con fecha diecisiete de octubre del año dos 
QUITO - ECUADOR 

mil dos, senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Quito catorce de septiembre del 

dos mil cuatro. / 

   e Maz" NOTARIO DECIMO SEXTO 

cuado     

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME 

CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los 28 días 

del mes de abril del año dos mil cuatro, a las 14h00, en el 
domicilio de la compañía, ubicado en la Isla Seymour y Gaspar 

de Villarroel, de esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, se reúnen los socios de la compañía, siendo 
ellos: César Gustavo Alvarez Salazar, propietario de 334 

participaciones; Nora Karina Román Anda, própietario de 333 
participaciones; y, Eddy Omar Román Espindola, propietario de 

333 participaciones. El valor de cada pgrticipación es de 

U.S. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América); se 

encuentra presente y reunido el 100% (del capital de la 

compañía, que es de U.S. 1.000,00 (Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América): por lo que al amparo de lo dispuesto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con 

lo dispuesto en el literal f) del Artículo 118 de la misma 
Ley, los socios se constituyen en Junta General Universal. 

Preside la Junta su titular señor César Alvarez S., y como 

Secretario el Gerente señor Jorge Montalvo D. Por Secretaria 

se da a conocer a los socios el único punto del orden del 
día: - Cesión de Participaciones. Por Secretaria se pasa a 
tratar el único punto del orden del día, esto es: Cesión de 

Participaciones.- Inmediatamente hace uso de la palabra el 

señor Eddy Omar Ramón Espindola, quien manifiesta que de 
conformidad a lo señalado en el Artículo 113 de la Ley de 

Compañías en concordancia con lo dispuesto en el literal f) 

del Artículo 118 de la misma Ley, es menester que esta Junta 
General Universal, autorice la Cesión de la totalidad de las 

Participaciones, que posee en la compañía, es decir las 333 

participaciones, de U.S. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos 
de América), a favor de la sefiora PIEDAD MARGOT IÑIGUE2. Por 
lo que solicita que de existir alguna inquietud sobre el 
tema, cualquier socio se sirva expresarlo en esta Junta. Los 

socios de manera unánime expresan su conformidad para que se 

efectúe la cesión de participaciones en la forma 
anteriormente planteada. Luego de varias deliberaciones y una 
vez aprobada la cesión de participaciones se da a conocer a 

los señores socios el nuevo cuadro de "integración de capital, 
de la compañía, el mismo que quedará estructurado de la 

siguiente manera:
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SgocIo CAPITAL No. PARTI- 

o ACTUAL | O CcIPAcIo- 

NES 

César Alvarez S. U.S. 334,00 334 

Nora Román A. 333,00 333 

Piedad Iñiguez 333,00 333 

TOTAL U.S. 1.000 1.000           

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, por 
Secretaria se establece un receso para la elaboración del 

acta y luego que fuera leída a todos los socios, siendo las 

15hn00, se levanta la sesión. Firmando para constancia de 
todo lo aquí acordado todos los socios en unidad de acto. 

Edo.) Sr. César Alvarez S.-PRESIDENTE; Fdo.) Sr. Jorge 

Montalvo D.-GERENTE-SECRETARIO; Fdo.) Sra. Norma Román A.- 
SOCIO: Fdo.) Sr. Eddy Román E.-SOCIO.- CERTIFICO: Que la 

presente es flel copía del original, la misma que reposa en 
los archivos de la compañía. 

Qu 

Sr. Vorge Montalvo D. 

GERENTE-SECRETARIO 

---Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
debidamente firmada y sellada en Quito, el dos de septiembre de dos mil cuatro .- _CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan EDDY OMAR ROMAN ESPINDOLA y otras áfavor de PIEDAD MARGOT IÑIGUEZ, Quito, 13 de septiembre de 2004. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 269 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de Enero del dos mil tres, a fs 234 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INTEGRAL SUPPORT 

MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME CIA LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de Septiembre del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 
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